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INFORME A GERENCIA PILARQUIM CIA. LTDA. 

Señor 
¡Gerente General PILARQUIM CIA. LTDA. 
Presente. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Añiculo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92.1.4.2.0014 de octubre 13 de 1992 dela Superintendencia de 
Compañias, referente a las cblgaciones de los Comisarios, dejando expresa. 
constancia que no me encuentro incurso dentro de alguno de los numerales del 

Articulo 275 de la Ley de Compañías, en mi calidad de Comisario Principal de 
PILARQUIM CIA. LTDA, presento a usted como un apoyo adicional a la 
Gerencia aspectos que se deben considerarse, de acuerdo a la nomatva 
Ecuatonana Vigente, en ciertos puntos que a continuación lo describo basada an 
el análisis dela stuación financiera y resultado de operaciones de la Compañía 
porel año terminado el 31 de dciembre del 2018. 

1. AFILIACIÓN DEL GERENTE GENERAL 

Conclusión 
AL 31 de diciembre de 2018 hemos identcado que existe un mandante como. 
determina la Ley, que es el Gerente, yla aación la seguridad social lo realiza 

de forma voluntario razón por la cual no se evidencia retención alguna del valor 
dela aflación así como pago de honorarios a la gerencia 
Recomendaciones 
Ain de dar cumplimiento a lo estado en las distintas Leyes y Reglamentos. 
“emos porlas Organismos de Control, se recomienda dar cumplimiento ya que 
al no existir dicho gasto, El Servo de Rentas intemas, pueden tomar como 
“evasión de impuestos porel lado delos gastos. A continuación describo a 
legal que es necesario se dé cumplimiento.
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SS 
En el Capitulo IV del Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestón de 

Gel Instinto Ecuatoriano de Seguridad Social, se estipula el tratamiento. 
para afiación de Trabajadores sn Relación de Dependencia 

    

dependencia 
¡contra las contingencias determinadas en a Ley de Seguridad Social, excepto el 
"seguro de cesantía y el seguro de desempleo. 
“Art 2- SUJETOS DE PROTECCIÓN. - Son sujetos “obligados a solicitar la 

protección” del Seguro General Ooigatoo, en casdad de alados todas las enscnas que poruven ingresos por a secc ds una obra 01 prestación de 
'un servicio físico o intelectual, CON RELACIÓN LABORAL O SIN ELLA; EN 
PARTICULAR: EL ADMINISTRADOR O PATRONO DE UN NEGOCIO. 

CIVIL: El Código Civil con referencia al Mandato Civil menciona:
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La persona que contre el encargo se llama comente o mandarte, yla que lo 
Acepta apoderado, procurador, y en general, mandatario. 
e de Trabajo, incica que, el representante legal es MANDATARIO Y 
NO: al como se detal a contnuacón 

“Art. 208.- Mandatario o empleado. Cuendo una persona tenga poder general 
para representar y obligara la empresa, será mandatario y no empleado, y sus. 
relaciones con el mandante se reglarán porel derecho común 
Más 8. el mandato se refiere Uncamente al régmen interno de la empresa, el 
mandatario será considerado como empleado” 

Es decir, en caso de que exista la relación “Gerente-Representante legal” 
¡conforme a lo que indica la noma, no debería existr relación Inboral por ende. 
"seguirán as reglas del Código Civ. Caso contrario, sla relación es únicamente 
por carácter de régimen intemo de la Compañía “Gerente- Empleador, al 
'xtstría la relación laboral y seguirán lo estatiecido en el Código de Trabajo. 

La Ley de Régimen Tributario ntemo con respecto las deducciones permitidas. 
por empleados en relación de dependencia, menciona lo siguiente. 

“Art 10. Deducciones: En general, con el propósito de determinar la base 
Imponible sujeta a este impuesto se deducián los gastos e inversiones que se 

úelectien con el propóso de obtener, mantener y meprar los ingresos de fuente 
ecuatoriana que no estén exentos. 
En parc se aplicarán las suientes deducciones: 
9. Los sueldos, salarios y remuneraciones en general los beneñcos socales. 
la parteipación de los trabajadores en las utidades, las indemnizaciones y| 
bonificaciones legales y tras erogaciones impuestas por el Código de Trabajo, 
len otras leyes de carácter social, por contratos coleciwos o individuales, así 
¡como en ectas transaccionales y sentencias, incluidos los aportes al 
social obIgatono (-.)



 


